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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

VERBAL PERTENENCIA No. 110014003031-2019-00326 00 

 El informe presentado por Migración Colombia que milita en 

anexo 46 de la encuadernación se agrega a los autos. En conocimiento 

de las partes y para los efectos legales que corresponda. 

 Una vez se alleguen las diligencias contentivas de las resultas del 

recurso de apelación que conoce el Juzgado 48 Civil del Circuito de 

Bogotá vuelva el expediente al despacho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                              FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 
92 del 20 DE OCTUBRE de 2022, fijado en la página web 

de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-

municipal-de-bogota/85 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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